FORMULARIO DE OFERTA DE VENTA DE ACCIONES DE LA BOLSA NACIONAL DE VALORES, S.A. POR SUBASTA 


San José, ________de noviembre _________ de 2025.


Señor
Mario Vásquez Castillo
Director General Corporativo
Bolsa Nacional de Valores S.A.


Estimado señor:

El suscrito……………………………………………………………………………………………………………………………., mayor, ………………………….., de profesión……………………………………………….., portador de la cédula de identidad (  ) o cédula de residencia (  ) o pasaporte (  ), número……………………………………………… de nacionalidad………………………………………., vecino de  …………………………………………….., en mi calidad  personal ( ) o de apoderado ( ) con facultades suficientes para este acto de…………………………………………………………………..………………………………………………………………………………., cédula de persona jurídica número……………………………………………………………………….., en este acto ofrezco  a la Bolsa Nacional de Valores la venta de hasta …………………………………………acciones comunes y nominativas de dicha entidad a un precio de………………………………………………….colones por acción.  En relación con esta oferta entiendo y acepto, de forma incondicional e irrevocable, que:

a) La presente oferta se hace exclusivamente en los términos y condiciones aprobados por la Junta Directiva de la Bolsa Nacional de Valores en el acuerdo de la sesión número 08/2025 celebrada el 21 de mayo de 2025 y de conformidad con el procedimiento de la sesión especial de recompra de acciones comunes de la BNV a realizarse el 27 de noviembre de 2025, publicado mediante Comunicado de Hecho Relevante el 17 de noviembre del 2025 y disponible en el sitio web oficial de la Bolsa Nacional de Valores: www.bolsacr.com o al correo servicioalcliente@bolsacr.com., cuyos términos y condiciones acepto en este acto incondicionalmente. 

b) La asignación de esta oferta puede ser total o parcial por parte de la Bolsa Nacional de Valores, supeditado al resultado de la Subasta que se realiza, incluso que dependiendo de ofertas competidoras esta oferta puede no recibir asignación alguna.

c) Se realizará una única subasta bajo la modalidad de precio ofrecido, con asignación por prorrateo en caso de recibir posturas de precio iguales para los remanentes de la recompra.

d) Si las acciones comunes que se ofrecen no están totalmente liberadas, sea si las acciones tienen anotaciones o gravámenes en el Registro de Accionistas o no están totalmente suscritas y pagadas, no podrán ser objeto de asignación en esta oferta.

e) Las acciones comunes objeto de la presente oferta se mantenían inscritas en el libro de accionistas bajo la titularidad del aquí oferente al cierre del treinta y uno de octubre del dos mil veinticinco, (precio de referencia ¢21,11).

f) La presente oferta tiene la condición de oferta parcial, es decir puede ser asignada en todo o en parte según las condiciones que imperen en la sesión de subasta.

g) La oferta debe ser presentada el día 27 de noviembre del 2025 a partir de las 8:00 hasta las 15:00 horas. Debe entregarse en sobre cerrado, a la atención de la Dirección General Corporativa, en la recepción del edificio de la Bolsa Nacional de Valores, ubicado en el Parque Empresarial Forum I, en Pozos de Santa Ana. Toda oferta recibida fuera de este plazo será extemporánea y no será considerada en la subasta.

h) La liquidación de la subasta se hará tres días hábiles después de realizada (el 03 de diciembre del 2025), mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número …………………… ……………………………………… cuenta cliente - IBAN número ………………………………………………………….. en el Banco……………………………………………………................ a nombre del suscrito oferente. De manera simultánea se hará una descarga de los saldos de cada accionista vendedor en el libro de accionistas y la acreditación al saldo de acciones en tesorería. Los costos de la transferencia se deducirán del valor transado a cada accionista vendedor.

Para recibir notificaciones al correo electrónico:_____________________.

Declaro y manifiesto que he entregado una sola oferta por accionista, en el presente formulario establecido al efecto por la Bolsa Nacional de Valores. 

Dicho formulario deberá venir firmado por el titular de las acciones o el representante legal en caso de personas jurídicas y debe estar acompañado por una copia autenticada del documento de identidad además de la certificación de personería jurídica que le acredite para representar a la sociedad mercantil en ese acto con no más de un mes de emitida.

La Bolsa entregará una constancia de recibido de la oferta.



